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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   370 
 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 14 y se adiciona el 

artículo 14 Bis a la Ley de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 14. Se crea el Fondo al Fomento a la Micro, Pequeña, y 

Mediana Empresa, con la partida presupuestal que en su caso 

apruebe el Poder Legislativo a propuesta del Poder Ejecutivo, en 

la Ley de Egresos del Estado para el ejercicio correspondiente, 

cuyo monto se procurará que no sea menor al 1% del total de los 

ingresos autorizados en la Ley de Ingresos antes del 

financiamiento y tendrá los siguientes objetivos:  

 

I. Brindar apoyo económico y/o en especie a Micros, 

Pequeñas y Medianas Empresas, que por su naturaleza y 

tipo actividad sean susceptibles de generar crecimiento 

económico y empleo en el Estado; 

 

II. Otorgar financiamiento a Micros, Pequeñas, y Medianas 

Empresas, que por su naturaleza y tipo de actividad sean 

susceptibles de generar crecimiento económico y empleo 

en el Estado; y 

 

III. Otorgar financiamiento a Incubadoras y Aceleradoras de 

negocios públicas y privadas. 
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Artículo 14 Bis. El Fondo operará conforme a los siguientes 

principios:  

 

I.  La partida presupuestal para el ejercicio que se trate, 

estará prevista en la Ley de Egresos del Estado; 

 

II.  Sin menoscabo de lo dispuesto en la fracción anterior, 

este Fondo Económico se podrá complementar con 

aportaciones adicionales provenientes del gobierno 

federal, estatal y municipal, las cuales deberán 

informarse al Consejo oportunamente; 

 

III.  El Fondo será ejercido por la Secretaría según el 

presente ordenamiento. Los apoyos y/o financiamientos 

podrán otorgarse en plazos que no excedan de tres años; 

 

IV.  Los apoyos y/o financiamiento a que se refiere la 

presente Ley estarán sujetos al saldo disponible en el 

Fondo;  

 

V.  El Fondo deberá ser ministrado en cuenta individual, 

aperturada para cada acreditado; y 

 

VI.  El Fondo podrá aumentarse en caso de emergencias 

sanitarias, desastres naturales o contingencias que 

afecten gravemente a las MIPYMES. 

 

La Secretaría informará al Consejo sobre las acciones a que se 

refiere el presente artículo, conforme a la Ley de Transparencia y 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León.  
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TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de 

octubre de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                   DÍAZ 


